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/JIÍIILE.?, 
E L l PROVINCIA OE LEOI 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 
S. M. el REY Don Momo XIII 

(Q D. G.)> S. M. la RUINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. «I 
Principe de Atturlat e Infante», con
tinúan fin novedad en su importante 
•alud. 

De Igual beneficio dlifruten las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

. í Gaceta d«l di» 22 de abril de 19101 

§ m m tm tt npwTineto 
Secretaria.—Negocindo 2." 

CIRCULAR 
EstabíecMc por el Estado un ser

vicio de nutomtvlle» psra la recrgl-

da de los despachos telrgrí fleos y 
t Itfónlcos que curse el púKlco a 
diferentes destinos para ser transmi 
tidos por la Central telefónica de , 
esta capital, se hace saber que día- ; 
rismente, y hasta las dieci'éis horas "¡ 
del din, se admiten despachas, pre- ' 
vio el ptgo en metálico corre«pon- j 
diente, en las Alcaldías de Rlaño, j 
Crémenes, CIMIerna, Mansliia de 
las Mu'as, Vslsncla de Don Juan, 
Santa Marfa del Páramo, Vlliama-
ñán, Villadangas. Vegueillna, Bena-
Vides de Orblgo, Li Baflrza, La Ro
bla y Pola de Gurddn. 

Lo que se hace púbiieo por medio 
de este peiiódlco oficial para cono
cimiento de los pueblos Interesados 
en este servicio. 

Lt(5n22datbrllde 1919. 
El Gobernador, 

Juan Polo de Bernabé 

Relación de las Ucencias de caza, uso de armas, galgo y harón, expedi
das por este Gobierno durante los meses de septiembre, octubre, no
viembre y diciembre del año último: 

Número 
de 

orden 

952 Grádete 
953 Vlllamandos . . . . 
954 Ponferrada . . . . . 
955 Altóbar......... 
956 LaBañezs 
957 Idem.. . . . . . . . . 
958 Aitóbar 
959 Liigán 
960 Grade fes 
981 Vsguellina 
962Boñar.... 
965 S Pedro de las Dueñss 
964 SahEgún 
965 Villacel«ma......... 
966 Grüjalejo 
967 VlUamaflán 
968 Caílrovaga 
969 Valencia de Don Juan 
970 Cabanas 
97! S. Pedro de las Dueñsŝ  
972 León 
975 Moriün de los Oteros 
974 Ln Bañc-zs 
975 Otero de la? Dueñas. 
976 Palacios de Fontecha.. 
977 Cstrocera 
978 Otero de IES Dueña»... 
979 Sorrlbos 
980 Villsqiicjlda 
981 ICacbslos 
982!Ui R bia 
983!Puci)te riel Castro 
984|Geras (Pola de Grdón), 
985|Trernor de Abajo 
988:L;<5n 
987lV!ilayandre 
968. Mem 
989 Bímbibre 
990¡CRcabelos 
99l:S»bero 
992ildem 

Nombres de loe interesados 

Enrique Soto Rodríguez.. 
Eduerdo Murclfgo 
Elvlo Nieto 
Guillermo Urbón 
Primitivo Cnsasoia. 
Frantl-co Mart ínez. .— 
Egldlo Junquera. 
Jaime Gonzá'rz 
José Marfa González... . 
Brui o Ortega 
Jmto Alomo 
Cpyctano Torbado 
Aquilino Valvtrde 
Indalecio Barbero 
Bir.jíimln Ramos 
Eloy Rodifgusz -
Míreos Fernández 
E'lsso Ortiz 
Domingo Morán 
Facundo Torbado 
Domingo Martínez 
Francisco Guzmán 
Pedro García 
José Suáríz. 
Fi rm!!! García 
A itlofo R banal.... • • • • • • 
José Gutiérrez-... 
Secumüno Miranda 
Marcelino Carmenado 
Vicente- Lálz 
Luis Cantero 
Félix Llamas 
José Aivarez.• 
Juan 'Antonio de la Torre. 
Ánwble Slero 
} o ré Fernir.dez 
Idem. 
Plácido Pérez 
Leopoldo Gsrcis 
Bsrémundo Eiotza 
Idem 

Clase de li
cencia 

Caza 
Idem 

' Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem . 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
iáem 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Uso 

993 
994 
995 
996 
997 
998 
998 

XOO 
.001 
.002 
.003 Msnsilia de las Mules. 
.004 Iiiem 
.OOSLíón, 
006 Vaideras... 

.C07¡Iaem 

.CÜS'ldem 

.009 León 

.010 La Bañeza. 

.011 " 

.012 

.015 

.014 

.015 

.016 

.017 

.018 

.019 

.020 

.021 

.022 

.023 

.024 

.025 

.026 
,027 
.028 
329 

.050 

.051 

.032 

.033 

.034 

.055 

.036 

.057 

.038 

.039 

.040 

.041 

.('42 

.043 

.044 

.045 

.040 

Matailaiia 
Vaideras 
Caboalles de Abajo... 
Comilón 
fian Esteban 
Priaranza 
Vilela. . . . . . . . 
Vlllafranca del Blerzo. 
Melezna 
Zacos.... 
Magjz 
Torre 
Veneros, 
León 
ValtícVimbre 
Posadllla 
San Pedro Valderadaey 
Cáin 
Li 
Bembibre. 

NiniDreE de lo» intereeaco» -'infte de ; 
seocia 

San Miguel las Dueñas Manuel Méndez 
Santa Lucia Emilio Jorge Lnra .. ' 
SjhBgún Ag'plso Primeo 
pelechares Cayetano Turrado 
Vnlverde Enrique Hilarlo Rodríguez 
León Nlcolájde 'a Puente 
Ponferrada, Manuel Aiv-.rez 
Idem Vicente Pedro Lügo 
M»nslHa délas Muías.. Ramiro M-irnsa 
SEhagún '. riomlngc Hidalgo 

Ramiro Marasa 
Ltiondo Fernández 
Nestrr Alcnso. 
Vicente B anco González 
Idem... 
Braulio González 
Nlcenor Miranda 
Antonio Galera Martínez 
Timoteo Morán de Robles... • 
Luis Fernárulez Cuñado 
A'fredo Rulz Flérez 
Francisco Gonzá cz 
Rebustlaüo Tahoces 
David Caleja.... 
Casimiro Pájaro 
Daniel Vi bra NoV; \ . . . . . . . . 
M-muni Lnrs Rlopctre 
Eduardo Fernández AlVarez 
Mraue' Charro Rublo..¿ 
Veretnurdn Marlñits 
Agustín Pérez del Blanco 
Antonio González Pérez. 
Felipe Rey Pellltero 
Pedro Alvsrez Prieto 
Tomás Picón 
José Arraitaisurrpgul...'.. •'• • 
Lüir G. Vlladomat 
A-Uonlo Meráyo • 

Toreno Fel! -e Grtmez 
andanedo Arig '! Víiiiiels 

Sth :!Iccs Epifnnio tiíl Biam'O 
Psianquinos.. Joaquín Pérez 
Coiülanedo J ^ é Cu3tr3 

orullón Joequfn Perf jón Pardo 
Vülanueva Bonifacio Diez VI- p 
Idem ¡Futstino Robles González . • 
Clatten» iJutián González 
Barniza ¡Vatentln Panizo Vfga 
Corullón Cándido Cuadrado 
Arenillas.. 
A gicitf'! 
Senín Olaja 
Vülabslter 
Vlil«V;rde 

.047 |;!em.. 

.048 ¡Aom 

.MSiPuíni». Alnraey 

.OSO.Viil <!=: San Román... 

.OPliSibero. 

.052;T¡'i.';!r:a 
•Ovo Viliafrnnca de! Bierzo. 
.C54!Sotl los 
.055'FrHne!llno del Monto 
.OSC.Sfintas Martas....... 
.057¡Armunlo 
.C58:Clstlerna , 

1.059'Idem 
l.C6ü!SuBt!ago Millas 

Luis Fl<5f-z.Carnicero 
ÍVeniur.'? Fernández... 
Illdffonso Piients Diez. 
¡Félix Juárez • • 
¡Gulüermo Fert;áH¿ez • 
M»pu*l Bíitrcjo • • •. 
Pt-isvo Herreras 

¡Ri fa«l Muñoz 
¡Mi'.rciÜHno Cuesta. . . . 
Fruclisoso G-rcíí 
Jüf.n Acoitii Vicente . . 
0;m:'» Pérez Casa! . . • 
Cictii! fb Rulz 
Ariionlo Alv.irez. 
Fü.-wdc. Flér^z 
Frolián R.'yfro 

nacir Farrández 

i 

Cuza 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Iáem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Uio 
C za 
!.!em 
Idem 
Uso 
Idem 
Cczs 
•den 
Idem 
lícm 
¡Jem 
Hem 
ídem 
l.iem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Uso 
Idem 
Ciza 
Mam 
ld¿m 
ídem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Wem 
Uso 
CEZÜ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Idem 
Cfza 
lie ir 
Uso 

f:, 
Síturnlpo Chicurra 
Anuí ¡a Fernández. 

mein 
Uto 
Caza 
UÍO 

(Se sordirMcrd) • 



Sección Administrativa de I .* Enseñanza de León 
RELACIÓN de los Srei. Maeilroi Interinos, ssplrantet a Eicueiat en pro

piedad, y que hm solicitado su Inclusión en esta provincia, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 13 de febrero del año actual J Retí or
den de 26 del mismo, insertos en la Gaceta de Madrid de les días 14 de 
febrero próximo pasado y 1.° de marzo siguiente: 

3-xia.po 33 

R 0 ^lero 
de 

orden 

I 
2 
3 
4 
5-
8 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
£3 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Félix Rosas v Ruiz 
Carlos Mnrch Coll 
Eugenio Rodríguez Ocampo 
Emilio VMarroya y Mejias 
Esteban Rivero Rodríguez 
Donato Hidalgo Martínez ,• 
Joaquín Lacalle Snlvador 
Alberto de Castro EscrlDano 
Antonio Jiménez Martínez 
Miguel Montaner Brndla 
Aurelio Prados Alonso 
Manuel Zanca López 
Raimundo Fernández Rsdríguez 
Bernabé Fortúnalo MuAoz Chrcía < 
Juan Muiet y Palmer 
Vicente Reg-ill Jorg* 
Rogelio SsaVedra y BreVo 
Tomás Qlner Plerá 
Carlos Ferro y Mesonero < 
Clemente RM«el Jlméníz Tállez 
José Ctero Bertolo 
EUdl J Ferrelro y Otero 
Juan José Emiliano Remero y Rjgado. 
Gabriel Martin y Martin 
Emilio Santos de la Ig esla 
Casimiro García Puente 
Publlo S^njuan Puente 
Cesáreo López Fernández.. • 
Antonio Gómez Ibáflez 
Aurellano Ballesta Ferrando 
Andrés Vicente García — . . . 
José Sánchez García. 
Agustín Castelló 
Manuel Fernández Segura . . . . . . . . . . . . 
Errl lo Escalada Pegenante............ 
Lorenzo Antonio Pulnegi y Arríete. 
Blas Díaz Gsllndo 
Angel Suárez • 
Manuel.Ruiz Castelln 
Angel Benito Jiménez 
Enrique Corell 
Leopoldo Fernández García 
Lorenzo Rocalba Glroit 

SERVICIOS P l í t f S T A D O S 

Dias 

10 
2 
8 
5 
4 
3 

10 
10 
7 
6 
6 
I 
l 

10 
7 
7 
5 
4 
1 
0 
0 
o 

11 
11 
11 
10 
10 
9 
8 
5 
5 
5 
4 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
1 
0 
0 

Angel Altea su Larrea \ 
& Z Z Z ' p £ r ^ ^ a ' > £ i W n P o r tener el título o cerificado 

^ n S u n ^ t o & i ^ Á Á ¡ i™W:'"' ) "o ' • los-»ervlclos preetsdos. 
pS?ñ A w r í M!,S^ ( «'S4'» resoluciones de la Su-
j ^ x T ^ u p e z ' ^ . : : : : : : : : : : : : : : p » 1 0 " ^ . ' 8»» '«1918-
Rsfsel Montes Malaprada / 

: Sandallo López Perreras 
Bernando Garda Soto 
Francisco Fernández González 
Martín Fldalgo Martínez • • 

— , & ^ c h % " o P é « z : : : ^ 

7 
7 
6 
1 

16 
12 
11 
12 
15 
4 
1 
0 

27 
26 
11 
27 
5 

21 
20 
8 
2 

26 
17 
0 

24 
21 
2 

29 
24 
12 
6 
3 

20 
19 
2 
2 

25 
20 
6 

20 
24 
9 

Estanislao Corral y Corral. 
Miguel Lálz Fernández 
Secundlnn Fernández Ofez 
Bernardo Fernández Castellanos.. 
Hipólito Miguel Fernández 

Mfgud VllamazSn y Gercía ¡No hacen constar el año de la 
Ramón Molina Alcántara t expedición dei título. 
K'guel Domínguez Sousa 
Lüis Romero Gómez 
José Hernández Iranzo 
Aíijanáro Ayuso Temlflo 
SaVerliino Macias Pascua! 
Emiliano Háñez Marcos 
Noiberto Antonio Sánchez Serrano. 
Baldomero Sánchez Sánchsz 
Enrique Fernández Cabül 
Santiago García Rodríguez • 
Ti:ra4s Guliérraz Alcalde 
Msnuel Junquera Gutiérrez 
Jií»!o Pnlg Núñez 
A^dón Fuentas Carrlón 
JEÜO del Cerro Martínez 
Vicente FondeVlHa Vidal. 
Jujio Toquero y Pascual 
Tíodoro Echsvirria San Miguel.... 
Francisco Jusrtos Rodríguez... 
Salvador Aguado Crespo 
A:ilano Media villa y Medlavüla. 
JMÚ» Alonao Mateo 
Jesús Canillo Rosell 
Agustín Laseca Sanz 
Alfredo Benavent BenaVent 
Pedro José Español Jimeno 
Guillermo Alarcón Castaños 

Por tener el t!tu!o c certificado 
de depósito c:n fecha poste
rior a los servicias prestados, 
según resoluciones de la Su
perioridad, 16 marzo 1918. 

León 16 de abril de 1919.=El Jefe de la Sección. Miguel Bravo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

Habiendo sido nombrados por la 
Inspección general de la Hacienda 
pública, D. Mariano VlcenteS intos y 
D. Emilio de Ignesón, para girar una 
Visita al tributo a Varios pueblos de 
esta provincia, se pone en conocí-
cimiento del público en general; ro
gando a todas la; autoridades les 
presten el auxilio que les fuere pre
ciso para el mejor cumplimiento de 
su cometido. 

León 21 de abril de 1919.—El De
legado de Hacienda, José M.* F. La
drada. 

Admin i s t rac ión eapeelal 
de Rentas arrendadas 

CITACION 
El próximo día 1.° de mayo, a las 

once de la meflana, tendrá lugir en 
esta Delrg iclón, J mta administrati
va para einender en la aprehensión 
de subsistencias, verificada a D, Ju
lián Rodríguez Pollán. 

Loque se hice público, citando 
por medio del presente anuncio a los 
Sres. D. Cayetano Fernández Mo-
rán, D. Horacio López D. Luis 
Fernández López, D. TeodosloQui-
reg] López y D. Nemesio Casado 
AlVarez, Alcalde. Secretarlo y em
pleados, respectivamente, del Ayun
tamiento de Pont errada, para que 
concurran a la celebración de la ci
tada Junta, en el referido día, y hora 
de las once. 

León 21 de abril de 1919.=EI De
legado de Hacienda, José M.m F. 
Ladreda. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitunonal de 
Vegas del Condado 

No h iblendo compsrecldo a nin
guna de las operaciones para el 
reemplazo del año corriente, los mo
zos que a continuación se expresan, 
no obstante su citación en forma, y 
declarados, en su consecuencia, pró
fugos para todos los efectos legales, 
se les cita y emplaza por última Vez 
para que comparezcan en esta Al
caldía o ante la Comisión Mixta de 
Reclutamiento en el día 12 de mayo 
próximo, y caso de no efectuarlo así, 

se ruega a todas las autoridades pro
cedan a su busca y captura, ponién
doles a mi disposición 

Reemplazo de 1919 
Núm. 3.-Nicolás Alonso Robles, 

hlj} de Julián y Juliana 
Núm, 6.—Anieble González Gon

zález, de Antonio y Marta 
Núm. 15. — Manuel Llamazares 

Viejo, de Juan y Juana 
Núm. 27.—Eustasio Robles Gar

cía, de Fidel y Juana 
Vegas del Condado 15 de abril de 

1919.—El Alcalde, Víctor Perreras. 

Alcaidía constitucional de 
Los. Barrios de Luna 

Se halla expuesto al púb Ico per 
término dé quince días, el repar
timiento general de consumos da 
este Ayuntamiento, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Los Barrios de Luna 19 de tbril 
de 1919. — El Alcalde, Fliiberto 
Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselén 

Formadas las cuentas municipales 
de 1918 y primer trimestre de 1919, 
se hallan de maniflestp en esta Se
cretaría por término de quince dias, 
segúi ordena la ley Municipal. 

Villaselén 19 de tbrll de 1919.=E: 
Alcalde, Simeón González. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

. Según me participa el Presiden
te de la Junta administrativa de 
Quintanlila de Yuso, de este Ayunt a-
miento, el 9 del actual se aparecí 
una yegua, pelo negro, cola y crin 
largas, cerrada, de 1,350 metros de 
alzada, herrada de las cuatro extre
midades. 

El dueña puede pasar a recogerla 
previo pago de la manutención >' 
custodia. 

Truchas 17 da abril da 1919.=£ 
Alcalde, P. O., José Prieto. 



Montes de utilidad pública Inspección 1.» 

DISTRITO F O R E S T A L DE L E O N 
E J E C U C I Ó \ del plan de aprovechamlcntM, para el aBo fbrexlal de 1M8 a 1910, aprobada par Real orden de « de acata 

lo da I M S H 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, «e sacan a pública tubaita los aprovechamientos de maderas que se detallan en la siguien

te relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de. tos respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan-
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de ley dé 
Montes vigente, las especiales prevenidas en los piiegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 27 de no
viembre de 1918: 

'Número 
del 

sáonte 
AyuntamienttB Denominación ddl monte 

3 
25 
26 
53 
61 

117 
120 
123 
124 
125 
155 
167 

178 
196 
256 
266 
267 
268 
279 
280 
285 
377 
416 
420 
421 
451 
457 
458 
444 
451 
454 
455 
458 
487 
494 
505 
508 
510 

525 
541 
558 
558 
596 
597 
604 
640 
645 

Luyego 
Idem 
Idem 
Truchas 
Idem 
Los Barrios de Luna 
Idem 
Idem 
Idem. •. 
Idem 
Campo de'la Lomba 
Láncara de Luna. • • 

Murías de Paredes.. 
Riello 
V.grlenza 
VUttbllno • 
Idem..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Páramo del SU 
Acebedo 
Idem... 
M:m 
Boca de Hiérgano. • 
Burón..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cstlerna 
MarHñj 
Posada de Vdldeón.. 
Rndo. deValdetusjar 
Idem 
Idem 
Rlaño 
Salamón 
Vegam'án 
Idem 
Cebjnlco 
Idem." 
Cubülas de Rueda. 
Cármenes 
Idem...; 

Bocedas y Carcelona 
La Sierra • • • • 
Idem • 
Monte de Manzaneda 
San Salvador 
Cerulleda y agregados..... . 
targajo 
Monteclllo 
Nido del Aguila 
Nórmalo y agregados 
Ocedo y egregado* 
Solana del Rio Pereda y agre' 

gados 
Ozalga y agreg idos 
Las Coronas y otro 
El Couso y otro • 
Barbelta y sgregados 
Braftarredonda y otros 
Carracedo y agregados * . . . . . 
PerHporcera y agregados... • 
San Justo y L i Rebata 
Tablado y agregados 
Busmor y otros 
Bueye ía y Hayedo 
Pedresa..... 
San Pedro y La H iz . . . 
Ei Rilloy Vaidemollno. 
Castillejo y Borin • — 
Collla.... 
Lis Lurtanas y otros 
L i Cota y Mujsna 
Rlosol • . 
Valdosln 
Bocedo y Granda 
Maranlello 
Valdehaya y otro 
Aviados y Agregados 
Corditas y Agregados 
Oncedo y agre'gtdos 
Pamltoso 
Recuenes y Egregadot 
Mata de Pedrusa y otro 
Idem e Ídem 
Rebollar 
Valdepades y otro 
Monte de Cublllas de Rueda. 
Corza y Cotada 
La Cotada y otro 

Pertenencia 

Luyego 
Prlaranza . . . . . . . . . 
Quintanllle 
Manzaneda 
Trucha 
Mirantes 
Vegi de Perros 
Mora.... 
Los Barrios e Irede. 
. _ sra. 

Foiioso.. 

Abs'gas 
Vlllanueva 
La Vélilla 
Clrujales 
Robies 
Rioicuro 
Caboalles de Abajo. 
Idem de Arriba 
Villar de Santiago... 
Vlllaseca • 
AnMures 
La Ufla 
Liegos 
Idem 
Slero 
Burdn 
Vegacerneja....... 
Lario y otros 
Retuerto 
Larlo y otros 
Idem e Idem....... 
Sahellces 
Maraña 
Santa Marina 
LíRsd 
Rsnedo 
Perreras 
Marcadas 
Vxlbuena 
Perreras 
Valdühuesa 
Santa O aja 
Idem y Cebanlco.. 
Cublllas de Rueda. 
Rodillazo.. 
Tsbanedo 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

M A D B M A S 

Especia 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.-
Idem.. 
Idem.. 
Haya. 
Idem.. 
Idem . 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Roble. 
Haya. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya.. 
Idem.. 
Roble • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya . 
Idem. 

Volumen 
en rollo y 

con eortesn 

JCr/rUflUte» 

10 
10 
10 
10 
10 
15 
10 
10 
10 
15 
10 

15 
10 
10 
10 
50 
20 
20 
10 
10 
25 
10 
10 
10 
20 
60 
40 
80 
53 
80 
40 
40 
20 
20 
15 
10 
10 
10 
5 

10 
15 
12 
5 

12 
10 
15 
9 
9 

Ttueito 
PutUt» 

Fecha T hora en que ten
drán lugar lae subutas 

Hora 

100 
100 
100 
120 
100 
150 
100 
100 
100 
150 
100 

150 
100 
100 
120 
300 
180 
180 
90 
90 

225 
100 
120 
120 
120 
360 
240 
480 
180 
480 
240 
240 
240 
120 
90 

120 
120 
120 

120 
90 

144 
60 

144 
120 
180 
45 
45 

Mayo. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idam.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem •. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idgm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 

9 
9 1|2 

10 
9 
9 1|2 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
9 

9 
9 
9 
9 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
9 
9 
9 1|2 

10 
9 
9 
9 1)2 

10 
10 1)2 
11 
11 1|2 
9 
9 
d 
9 
9 1|2 

10 
9 
9 
9 
9 1¡2 
9 
9 li2 
9 
9 
9 l;2 

Praaupñaat* 

'indemniia» 
eionea 

Peeetaa Uta. 

16 20 
16 20 
16 20 
16 35 
16 20 
24 25 
16 20 
16 20 
16 20 
24 25 
16 20 

. 24 25 
16 20 
16 20 
16 35 
46 40 
32 15 
52 15 
16 05 
16 05 
35 35 
16 20 
16 35 
16 35 
31 60 
87 90 
59 80 

107 70 
46 20 

107 70 
59 80 
58 80 
32 75 
51 60 
23 65 
16 35 
16 35 
16 35 
25 95 
23 65 
19 65 
8 40 

19 65 
16 35 
21 55 
12 00 
12 00 

Madrid 5 de abril de 1919.=EI Inspector general, J. Prieto. 

JUZGADOS 

Guerra Clenfucgos (Antonio), de 
30 años de edad, soltero, hijo de An
gel y de Teresa, natural y vecino 
de León, procesado por atentado a 
los agentes de la autoridad, compa
recerá ante el Juzgado de instruc
ción de León en el térmico de diez 
días, al objeto de constituirse en 
prisión; apercibido que de no verifi
carlo en dicho término, será declara

do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

León a 14 de abril de 1919 —El 
Juez de instrucción, Manuel G jm;z. 
El Secretario. Luis F. Rey. 

Don Aneslo Garda Garrido, Licen
ciado en Derecho, Secretarlo del 
Juzgado de primera Instancia de 
La Bafleza y su partido. 
En virtud de lo dispuesto en pro

videncia del día da hoy, dictada en 

los autos de ab Intestato, promovi
dos de oficio pnr muerte de D.* Anl • 
ceta Vázquez Rodríguez, vecina de 
está población, expido el presente, 
por el cual se llama a los que se 
crean con derecho a h:redarla, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo en el término de veinte 
días, alvlrtiéndoles qje éile es el 
segundo llamamiento, y que no se 
ha presentado persona alguna a re
clamar la herencia; con apercibimien

to de proceder a lo que haya lugar. 
Ln BañeznSde abril de 1919.— 

P. M. da S. S.a: El Secretarlo judi
cial, Aneslo Garda. 

EDICTO 
El C. Licenciado Emilio Rovlrosa 

Andrade, Juez cuarto de lo civil de 
esta capital, hi mandado se convo
que a las personas que se crean con 
derecho a los bienes de la sucesión 
Intestada de D. Martin Sáncher 



Martino, para que M preicnlen 
deducir el que que tengan dentro 
dt> término de ley. 

Y para su pub teaelón en el perló 
dlco de la localidad de Soto Sajam-
bre, expido la presente en México, 
a los veintitrés dles del mes de 
ro de mil novecientos diecinueve.— 
Ei Actuarlo, S. Moreno. 

Cédala de citación 
Por resolución dictada por el seBor 

Juez de Instrucción de Astorgi y su 
partido en el Ma de hoy en causa so
bre robo de 8 cuartales de cebada, 
se clin, llema y emplaza a Teodoro 
Pérez Qorzílez, pera que en el tér
mino de diez ¿las comparezca ante 
este Juzgado de Initrucdón de As-, 
torgt a responder de los cargos que 
contra él retultan en la referida cau-
aa;aperc!bldoque de no verificarlo le 
Iparaiá el perjuicio a que hubiere la
gar. 

Astorga 10 de tbrll de 1919 —El 
Secretorio judicial, P. H., Germán 
Hernández. 

EDICTO 
Por el preoente se hace seber: 

Que en este Juzgado de instrucción 
se Instruye lutnorlo por muerte de 
un hombre desconccldo, cuyo cadá
ver fué hallado en la mi ñaña del 23 
de marzo último en término de Sa
las i * la Rlbrre, Municipio de Puen

te de Domingo Plérez, siendo ¿e 
las seftas siguientes: estatura un me
tro quinientos mllfmetros, algo en, 
carnado, de unos 50 saos de edad) 
pelo casteflo, barba Idem, cejas a 
pelo, ojos blancos, nariz chata, boca 
pequeña; vestía, camisa remendada 
de lienzo casero, chaqueta de dril 
azul y pantalón pardo, ambas pren
das en muy mal uso, medias de lana 
burda rotas, calzaba almadreñas, 
asaba: boina, llevaba un morral de 
diferentes pedazos de tela, mendrn-
gos de pan y patatas; suponiendo se 
üed eaba a la mendicidad. 

Y con el fin de identificar su es

palda, Joaquín Mi rayo, y frente, 
calle de sn situación, de la que no 
tiene titulo Inscrito; tasada en 4.500 
pesetas; cuya casa se vende para 
pago de dichas costas, debiendo de 
celebrarte su remate el día 17 de 
mayo próximo, a lias once, en los 
estrados de este Juzgado. 

Lo que se hace público para co
nocimiento délos que quieran Inte
resarse en la subasta; entendién
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del Valor del inmueble que sirve 
de tipo para la subasta, y sin que 
se-consigne previamente el 10 por 
100, por lo menos, de dicho valor, y 
que no existen títulos de propiedad 
de expresada casá, quedando a car
go del rematante el suplir esta falta. 

Dado en Ponferr»da a 15 de abril 
de 1919.—Rrnión Gayoso.—El Se
cretarlo judlslal, P. H., Heliodoro 
Garda 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber a los de igual clase y muñid-
pa'es, Alcaldes y fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de pollda 
judicial de la Nación, que en este 
Juzgado, y ante el Actuarlo que re
frenda, se Instruye sumarlo por deli
to de rebo, contra Serafín Campillo 
Balboa, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G) , 
ruego y encargo a las expresadas 
autoridades y (gentes, procedan a 
la busca y captura de e>te sujeto, 
poniéndolo, en sn caso, con las se
guridades cenvenlentes, a disposi
ción de este Juzgado, en las cárce
les del partido. 

Y para que aquél se persone en 
la sala-audiencia de este Juzgado, 
en Vista de los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa.se 
le concede el término de diez días, 
contados desde la Inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido qu: de no verificarlo, 

Balboa tiene 19 altos de edad, sol
tero, hijo de Rafael y Estefanía, na
tural de Mag z de Arriba, partido 
judicial de vlllsfranca del Bltrzo, 
minero y residente ú'tlmemer te en 
Qulntanllla de Babia; viste traje os
curo de corte,' camisa de tela, usa 
alpargatas color moreno, nariz re
gular, ojos castaños, boca regular, 
poca barb>, y como comprendido 
en el caso 5.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 
' Dado en Murías de Paredes a 14 
de abril de 1919.—José María Dhz 
y Díaz.—El Secretarlo, Angel D. 
Marlln. 

ANUNCIOS OFICIALES 

•dáver, ae acordó publicar el presen- j será declarado rtbe'de y le paraiá 
te en ios periódicos oficiales, para 
que dentro de los siguientes diez 
«lias comparezcan ante este Juzgado 
las personas que puedan suministrar 
actecedentes del mismo y los fami
liares más próximos del finado, para 
ofrecerles e! procedimiento con 
arreglo » Ley, previniéndoles que de 
no verificarlo, se dará a éste el trá
mite correspondiente. 

Por:ferraía, 8 de abril de 1919.— 
El Juez de Instrucción. R. Gayoso.= 
E< Secretarlo, P.H., Heliodoro Gar
cía. 

el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

El procesado Serafín Campillo 

Requisitorias 
Nuevo Nuevo (Frollén), hijo de 

José y de Ascensión, natural de Bal-
buena (León )de estado soltero, pro
fesión jornalero.de 22 años de edad, 
y cuyas señas personales son: esta
tura 1,610 metros, pelo castaño, ce
jas Idem, ojos claros, nariz regular, 
barba redonda, color sano, frente 
despejada, domiciliado últimamente 
Toulonse (Francia) y sujeto a expe
diente por h tiber faltado a concen 
traclón a la Caja de Recluta de Olot 
para su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del término de treinta 
dias en esta plaza, ante el Juez Ins
tructor D Luis Pareja Ayenens, Co
mandante de .Infantería con destino 
en el Regimiento de Sicilia, nútn. 7, 
de guarnición en SanSebastián; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

San Sebistlán 12 de ab-ll de 1919. 
El Juez Instructor, Luis Pareja. 

Cabeza Prieto (Mariano) h'jo de 
Robustíano y de Marta, natural de 
Caserillos (León), de estado soltero,, 
profesión jornalero, de 22 años da 
edad, y cuyas señas personales son: 
estatura 1,605 metros, pelo casta
ño, cejas Ídem,'ojos el iros, nariz re
gular, barba redonda, boca regular, 
color sano, frente despejada, domi 
ciliado últimamente en Toulonse 
(Francia) y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 

destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta dlat en 
esta plaza, anle rl Juez Instructor, 
don Luis Pareji Ayenens, Coman
dante de Infantetia, con destino en 
el Regimiento de Sicilia, número 7, 
de gutrnlclón en Sin Sebastián;bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

San Sebastián 12 de abril de 1919, 
El Juez Instructor, Luis Pareja. 

López Vecfn (Ar>g»í,) hijo de Je
sús y de Avelina, natural de Villa-
slnde, avecindado en Vega de Val-
caree, provincia de León, de 21 
años de edad, de estatura un metro 
y 648 milímetros, cuyas señas se ig
noran, procesado por la falla grave 
de deserción con motivo de faltar a 
concentración para su destino a 
cuerpo, comparecerá en término de 
treinta días en Burgos, ante el Te
niente Juez Instructor D. Emiilo de 
Castro Alonso, cen destino en el 
R'gMento Larceros da Esoafia, 
7.° de Cfcbsilerfa, de guarnición en 
Burgos; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Burgos 4 de abril de 1919.—El 
Teniente Juez Instructor, Emilio de 
Castro. 

González González (Ignacio), hi
jo de Gsrvaslo y de GibrleJa, natu
ral de Ventoslüa (León), de estado 
soltero profesión jornalero, de 22. 
años de edad, y cuyas señas perso
nales son: estatura 1,592 metros, 
domiciliado últlmsmente en Ventosi-
lia. Ayuntamiento de Rediezmo, y 
sujeto a expediente por haber falta
do a conentración a la Caja de Re- ' 
duta de Lsdn para m <tes!lno a 
Cuerpo, comparecerá dentra .de| 
término de treinta días en Burgos, 
ante el Juez instructor D. Valentín 
Malonl Parra, Teniente de Caballe
ría, con destino en el Regimiento 
de Lanceros de Borbón. niirrt. 4. de 
guardón en Burgos; b.ijo nperclbl-
mlento de ser declarado rebeldi si 
no lo eftctáo. 

Burgos 8 de sbrü de 1919 —El 
Caja ds Recluta de Ó!ot para su I Juez Inst'uctcr, Valentín Maíonl 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 
INSPECCIÓN D E REPOBLACIÓN FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes ds marzo próximo pasado: 

Número 
de IHS j Fecha de su expedición 

liceneiu) 
Don Ramón Gcynso Arias, Juez de 

primera instancia e Instrucción de 
ta ciudad de Porferrada y su par
tido. 
Hago saber: Qite en el expedien

te de exacción de cóstes.de I» causa 
seguida por disparo de ürtna de fue-
•1(0 y lesiones, contra Julio López 
Fernández, vec'no que fué da Rlmor, 
de este partido, si-, ha aco dado en 
providencia de hoy sacar a pública 
subas(n el r.lgujentc inmueble, em
bargado a dlch i procíjudc: 

Una casa, en «I casco de Rlmor 
y su calle de La Magdalena, sin nú
mero, de alto y btjo. con verlas 
lisbüaclones, de unos 200 metros 
cuadrados de superficie, y linda por 
1» derecha,entrsrdo, con Victoriano 
Voces; IzquUrda, Joaquín Vida!; es-

8 
9 

.10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

6 de marzo • 
11 — . 
13 — . 
15 — . 
15 — . 
18 — 
20 — . 
22 — . 
24 — . 
27 — " . 
29 — . 
31 — 

Vecindad 

D. Enrique Pascual jObrera 
Angel Fernández. 

> Constantino Goiúáiez 
i Pedro Morán. :. 
' Urbano Garcfa 

Solero Gallego 
Angal Fernández—.' 
Máximo A Vare:;. . . . . . .— 
Felipe Gonzáirz • 

-Dionisio Huetg».'. 
Antonio Mercyo. 
Eulrgio FernandfZ.-

. . . . . . . 35 
Mora de Luna 24 
Sants'MarJa de Ordás. • 40 
Ló» Barrios. 45 
Ccgorderos 45 
Valderas 30 
M&nslüa 32 
Puente de D." Fiórez. 55 
LaVeclüa... 35 
Vllisqutjlda, 30 
Bímbbre, I 45 
Carrizo ! 35 

Protesiác 

Jornalero 
Idem 
Párroco 
Labrr.dor 
Párroco 
Jcrnnlcro 
Idem 
Id.m 
Juez de instrucción 
jornater* 
Industrial 
omale.ro 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Re-,} orden de 
22 de septiembre de 1911. para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 19G9. 

León I." de abril de 1919.—El Ingeniero Jefi, Ramón del Riego. 

Imp. de la Diputación provincial 

http://causa.se
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